AP Jaén , sec. 2ª ,  A 31-05-2004, núm. 88/2004, rec. 36/2004. Pte: Arias-Salgado Robsy, Elena

RESUMEN

Se opone la parte recurrente en apelación al auto por el que se decretaba su prisión provisional. La Audiencia estima el recurso y considera que no es esta la medida adecuada para garantizar la protección de la mujer respecto a su marido. Debe decretarse una orden de prohibición de acercamiento pues no se cumplen los requisitos para mantener la prisión al faltar entre otros requisitos el exigido riesgo de fuga. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Juzgado de Instrucción  de referencia dictó Auto en fecha 7 de mayo de 2004, en las Diligencias Previas núm. 557/2004 por el que acordaba las siguientes medidas:

1º) En el orden penal: prisión incondicional y sin fianza de D. Lázaro en los términos contenidos en el Auto de fecha de hoy, sin de que al modificarse su situación procesal pudieran acordarse otras medidas cautelares de protección.

2º) En el orden Civil, se acuerdan las siguientes medidas: se atribuye la Guarda y custodia de la hija menor habida en el matrimonio a Dª Amanda y se establece la obligación de D. Lázaro de abonar mensualmente a Dª Amanda la cantidad de 100 euros en concepto de alimentos para su hija menor y satisfacer en los cinco primeros días de cada mes sin hacer pronunciamiento respecto del régimen de visitas interesado, el cual establecerá una vez se modifique la situación procesal del imputado.

Tales medidas del ámbito civil tendrán una vigencia de treinta días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de su representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil las medidas adoptadas permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la presentación de la demanda. En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por el juez de primera instancia que resulte competente.

3º) La presente orden de protección podrá hacerse valer por la víctima frente a cualquier autoridad y Administración Pública.

Inscríbase la presente orden de protección en el Registro central de Protección de las Víctimas de la Violencia Domestica, una vez este sea creado de conformidad con la disposición adicional primera de la ley 27/03”

Dicha resolución fue recurrida en tiempo y forma en apelación por el letrado defensor del imputado, solicitando su revocación y la puesta en libertad del imputado con o sin fianza.

SEGUNDO.- Recibidas las actuaciones en la Audiencia Provincial, y tras su reparto a la Sección Segunda, se acordó la formación del correspondiente rollo de apelación, con designación de Ponente, quedando pendiente el recurso de resolución, tras la deliberación y votación que ha tenido lugar el día de la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En relación con la prisión provisional, y para la resolución del presente recurso de apelación debe partirse de la doctrina constitucional sobre esta medida cautelar, que desde luego sigue siendo aplicable a la nueva redacción del precepto, citándose la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 142/2002, de 17 de junio que expresa:

La legitimidad constitucional de la prisión provisional, en tanto que medida cautelar limitativa del derecho a la libertad adoptada dentro de un proceso penal, exige como presupuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de un delito y, como objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la naturaleza de la medida. Por ello, toda resolución judicial en la que se adopte o mantenga esta medida ha de ponderar necesariamente las circunstancias concretas que, de acuerdo con su presupuesto legal y su finalidad constitucionalmente legítima, permitan tomar una decisión sobre la misma (por todas, SSTC 60/2001, de 26 de febrero, y, muy recientemente, 138/2002, de 3 de junio). Por lo que se refiere a la finalidad constitucionalmente legítima de la prisión provisional -dejando a un lado lo relativo a la existencia de los indicios de la comisión de un delito, que en este supuesto no se discute realmente- nuestra doctrina ha sido constante a partir de la STC 128/1995, de 26 de julio. Hemos mantenido que los fines constitucionalmente legítimos de la prisión provisional están vinculados con la necesidad de garantizar el normal desarrollo del proceso penal en el que se adopta la medida, especialmente el de asegurar la presencia del imputado en el juicio y el de evitar posibles obstrucciones a su normal desarrollo -STC 23/2002, de 28 de enero -. Por ello, el Tribunal ha considerado que no son ajenos a la motivación de la consecución de estos fines, especialmente para el riesgo de fuga, datos objetivos como la gravedad del delito imputado y el estado de tramitación de la causa -STC 23/2002, de 28 de enero-,.

SEGUNDO.- El auto apelado en su día mantuvo la situación de prisión provisional, siempre excepcional prestando atención a los requisitos legales que la Doctrina califica de permanente e imprescindibles para su adopción. Esto es, los del artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, singularmente la constancia de un hecho con carácter de delito y que en la causa se infieran motivos bastantes de responsabilidad penal del sujeto en relación con tales hechos que es lo que justifica la situación de privación de libertad.

Aunque la decisión apelada cumplió en su momento, mas que estos requisitos, los objetivos inherentes a dar protección a la víctima y a evitar la reiteración delictiva procede ahora estimar el recurso transcurridos casi 30 días desde que se acordó la medida cautelar de prisión ante la falta de motivos rotundos que justifiquen su mantenimiento. Como tantas veces hemos dicho, la prisión preventiva, no sólo está presidida por el carácter de excepcionalidad frente a la normalidad que entraña el Derecho a la libertad, sino también por el de provisionalidad que significa la posibilidad de que tal situación cambie (artículo 539 de la L.E.Cr.), desde el instante en que la medida de prisión deja de ser eficaz y no haya razón para mantenerla o prolongarla hasta la celebración del juicio oral o el agotamiento de los plazos legales. Entra entonces en juego los requisitos que la jurisprudencia ha introducido como complementarios a los llamados requisitos variables del artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, falta de antecedentes penales, creencia fundada de que no se sustraerá de la acción de la justicia ponderadas las circunstancias personales y familiares del acusado, y su arraigo en el lugar de los hechos, también de alarma en el seno de la sociedad, el de la frecuencia con que se cometen en el territorio hechos similares y muy principalmente el que la puesta en libertad no entorpezca la instrucción y esclarecimiento de los hechos o favorezca la destrucción de pruebas incriminatorias.

 Sopesadas todas estas circunstancias, especialmente el tiempo de privación ya transcurrido y que el mantenimiento de la situación no se justifica ni por el Juez Instructor ni por el Ministerio Fiscal en salvaguarda y garantía de las necesidades de la instrucción y que, el riesgo de fuga, no es razonable, ni evidente, llevan a la Sala a estimar el recurso y modificar la situación de prisión del apelante; debiendo convenirse que la protección a la víctima que ya la solicitó en los términos instaurados por la Ley 27/03 de 31 de julio, debe venir garantizada, sin necesidad de mantener la prisión a ultranza del esposo, por los propios recursos que la ley instaura y debe acordar el instructor así como con la medida de alejamiento que con base en el art. 544 bis de la L.E.Cr.  ahora se dirá y fue el remedio que la propia víctima solicitó en sus declaraciones sumariales

TERCERO.-. Las costas del recurso deben declararse de oficio al no existir méritos para su imposición.

Por lo que antecede.

FALLO

La Sala Acuerda:

 Estimar el recurso de apelación interpuesto en nombre de Lázaro contra el Auto que acordaba su prisión incondicional y comunicada dictada por el Juzgado de Instrucción núm.. Uno de La Carolina, de fecha 7 de mayo de 2004, en Diligencias Previas núm. 557/2004, que se revoca y deja sin efecto, acordando en su lugar su inmediata puesta en libertad sin fianza con obligación de comparecer ante el Juzgado de su domicilio los días 1 y 15 de cada mes, y cuantas veces sea llamado con expresa prohibición de acudir al domicilio de su esposa Dª Amanda y de acercarse a la misma por cualquier medio o procedimiento a menos de 50 metros, con apercibimiento de que su incumplimiento podrá determinar la responsabilidad y adopción de nuevas medidas previstas en la Ley (art. 544 bis LECRr. 
Previa a la puesta en libertad comuníquese a la víctima esta resolución a los efectos del artículo 109 de la LECR .Y de no haberse ordenado ya, dispóngase inmediatamente por el Juzgado lo necesario para la más amplia efectividad de la orden de protección solicitada por la víctima en los términos previstos por la Ley 27/2003 de 31 de julio, con comunicación a las entidades, cuerpos y organismos pertinentes de la localidad y comarca.

Todo ello declarando las costas del recurso de oficio.

Remítase testimonio el presente auto al Juzgado Instructor, previa notificación a las partes, para el inmediato cumplimiento de cuanto se ordena.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Iltmos. Sres. del margen, doy fe. Elena Arias Salgado Robsy.- José Requena Paredes.- José Antonio Córdoba García.

